
Quito. 15 de Septiembre de 200€ 

Señor 
Superintendente de Compañías , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera copia certificada de Ta Escritura 
Pública de cesión de participaciones de la Compañía Servicios Topmind Cía. Ltda.. la 
misma que fue celebrada ante el notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, Dr. 
Ramiro Dávila Silva, con fecha 27 de julio de 2006. la misma que fue debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 29 de agosto del mismo año, por lo 
que solicito se tome nota de la misma. 

Adicionalmente solicito se me confiera una nómina de socios actualizada a la fecha 
conforme a las cesiones JfCalizadas.    

  

   
Muy atentam 

_ INGRESA
DO Ac orcos má 

Gerente General 

Servicios Topmind Cía.Ltda. o l Y - Sa le o 
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cos ESCRITURA PUBTICA DE CESIÓN DE PARTICPPACIONES SOCTATES DE DA 

A o COMPAÑÍA SERVICIOS TOPMIND CÍA. LTDA A. 

QUE OTORGA: BYRON FABRICIO JÁCOME AYALA Y PÁOLA PATRICIA 
+ El Z 2 7 

ZURITA VALLADARES, EMIL ALEJANDRO AYALA SALGUERO Y 

, - CRISTIAN FREDY MOLINA Mi 
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Er la y óludad dd Qu ito, Dis rito Metropoli ano, capital de la R cria del Esuador, 

, hoy día veintisicto de julio del año dos mil seis, anio mi, DOCTOR RAMIRO 

DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO. DEL CAN TÓN 

QUITO, Comparccen : a celebrar la presente escritura pública por una parte y en 
o E. AN oa por. 12 a - 

s is A . . r 

calidad d de cedentes Jos cónyuges Bye ron Fabric o Jácome Aya 

Zorita a Valladares, Por sus pro pi Os y personales s derechos y por los que representan 
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Gi lanos, mayorss E ugs, ú 4491140 dí cía. 

dé Quito. , hábitos en "derecho para cóntratar y y ohligarso, por otra parte, así mismo 
L- + rl ias 7 bs - . o. A REA mo 

como ceder ates, los señores s Emil. Alejandro Aya ala Salgusz : y Cristhian Frudy 

“Molina. Muñoz. por a sus ¿propios y personales derechos, Cenatorianos, mayores, de 
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“capaces y para contratar y obligarse; y, por otra parte en calidad de coa 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

señor Carlos Guillermo Lárraga Reves, mayor de edad, domiciliado en esta cindad 

de Quito, , de. estado-civil casado, de nacionalidad ecusióriano, hábil y Capaz para 

contratar y obligarse, la ¿señora Gloria. Isabel. Reyes Trujillo mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, de estado civil viuda, de nacionalidad 

“ecuatoriana, hábil y capaz pata' dóntratar y obligarse; Ñ la señora Marieta Isabel 

Lárraga' Reyes, mayor -dé “¿dad de nacionalidad “se uatoriana, de estado civil 

divorciada, domiciliada en ; ésta: ciudad “de “Quito, hábil y capaz para contratar y 

   

    

obligarse.  Advertidos los comparecientes    
separada” de” “que: comparece Hal otor gamiénto de csía eserilura sin comuvión, 

amenazas, temor reverencial, n ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: Señor r Notario: E En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase extender una “de CESIÓ IN DE PARTICIPACIONES SOCTATES 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS TOP: PMIND Cía, Ltda, vconiomda al icnor de lus 

“"giawientes cláusula $: PRIMERA. -COMPARECIENTE.- Compar na colcbrar la 
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presente escritura u pública por una parte yn calidad á de vedenies los 3 cÓny uEoa Byron 
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ala y Pac Patricia Z Zurita V alladares, por sus propios y “Habrició Jás dime . 

  

¿e A Lit Hi A AA pu 
'""Aleiandro Avala Sal 1ero y C Cristhian Fredy Molina MuñRn> nor sus nronine 

" “personalos derochos, ccuatorianos, mayoros do _odad, de estado civil casados, 

pa ropa nmtentas u7 Ahtio IP a 
> Pp A J o a ] Es “dómiciliddos e en ésta ciudad de Quito, hábiles Ya A e    

por otra parte. en “onlidad de oesionarios el s señor Carlos tiurliermo i.arraga leyes, 

An de    iciliado en n esta ciudad de Quito de estado civil £ a Silo, A IAN 

    

nacionalidad ecuatoriano, hábil y capaz para contratar y obligarse, la señora Gionia 

     



- nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada; domiciliada en . ésta ciudad de 
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: Isabel Reyes Trujillo. “mayor. de- edad; “domicilisda cen esta-ciedad de Quito, de 

. estado.civil viuda, de nacionalidad :ecuatoriana, -hábil y: capaz. para contratar y 

- 'Obligarse;-y, «la señora Matieta :Isabel«:Lárraga: Reyes; mayor de edad, de 

¿Quito,: hábil y capaz para contratar y obligarse: SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

UNO.- Mediante escritura pública celebrada el día dieciocho. de Enero del año dos 

“mil seis en la Notaria Trigésima Segunda del cantón: Quito, del De. Ramiro Dávila 

La . la
 

A 4 t Cia: ascrita en : siro Mernantil a 
Vivas; e inscriia sir el Registro Mercantil. del mismo sanión, si día veinti 

Febrero del-año dos mil'seis, se-constitiyó la compañía - SERVICIOS TOPMIND 
4 

- Cía. Ltda.. DOS.- La. Junta General Extraordinaria y Universul de Sovlos «de la 

Compañía SERVICIOS TFOPMIND Cía, Ltda. celebrada el día veintiséis de julio 

- del ...año..dos. mil seis, autorizó por unanimidad ai señor Byron. Fabricio Jácome 

Ayala :a'ceder' da totalidad de sus : participaciones en la compañía, <s decir; bienio 
+ 2 * . > A a 4 ? ? 

tesinta y cuatro (134) participaciones sociales de un dólar dedos Estudios Unidos de 

América cada una, a favor del señor-Carlos Guillermo JT árrasa Roy $ 8; “y 

'aulorizó por. unanimidad «al: señor - Emi.Alejandro. Ayula. Salguero, a ceder la 

  

iavor de la señora Marieta isabel Lárraga Reyes; . y, 81 

- señor. Cristhian Frody Molina Muñoz, a ccdor la totalidad de sus participaciones en 

la Compañía, €s decir, ciento treimta y cuatro (134) participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos do América cada una, a favor do ía soñora Gioría isaboi 

$3 trument: md 913 Hh1; E 
AS Pouisns z Reyes Trujillo. TERCERA- CESION: Por med 

  

:luego- de que..se han oumplido oon- las exigenoias establecidas en- la ;    
    

Compañías, el señor Byron Fabricio Jácome Ayala y su cónyuges ma <- y A A 

Patricia: Zurita Valladares, ceden. ojentio .ireinia y cuairo (1.53 E 
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- ciento treinta y cuatro (134) participaciones sociales de un. dólar de. los Estados 
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sociales de un dólar de los Estados «Unidos de América cada una, 2 favor del señor 

Carlos Guillermo: Lárraga Reyes; el señor Emú- Alejandro Ayala Salguero, cede 

* 

- Unidos de América cada:una, 2. favor de la: señora Marieta isabei Lárraga Reyes; y, 

el señor! Cristhian: Fredy :Molina:[Muñoz cede - ciento treinta y £uatro (134) 

- «participaciones sociales de ún-dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

+! favor de la señora Gloria Isabel Reves Trujillo. Tos Cedentes;: ceden a favor de los 

a 
ger 

referidos Cesionarios; señores Carlos Guilleimo- Tárrapa- Reyes; : viaricta Isabel P
e
 

'Tárragya Reyes y Gloria IsabelReyes Trujillo; todos los dercohds corrspondientes a 

:< las utilidados pasadas y presentes de: la Compañia, respecto de lus cunlÓón que se 

u 

realiza enla presente: “escritura... ¡CUARTA VALOR: Tos Cestonarios declaran 

-- expresameñte que adquieren ¿las participaciones cedidas: pagando. la cantidad de un 

: dólar de los Fstados Unidos «de - América: pot: cada. participación cocida: por los 
A . 

'- Cedentes, «ascendiendo la totalidad. de la cesión efectuada por:si senor Byron Fabricio 

* Jácome Ayala y su cónyuge Paola Patricta Surita Valladares, 2 favor del scñor Carlos 

cora TL Da 3 ns “os 2 221 4.1 Tort 
. Guifermo Lurraga Keyes. a la guna ade. C0Icnio lremia y QUAEro dolares de 108 E:Su1dos 

“Unidos de América, (USD $: 134,00) así como asciende la totalidad de la cesión YA 

realizada por elvseñor Emi Alejandro-Ayala Salguero a favor de la señora Marieta 

Isabel Lárraga Keyes, a la suma de ciento ireinta y cuatro dólares de los Listados 

- Unidos de América. (USD $134.00); y, asocndiondo la totalidad de la cosión cícotuada 

¿por el señor Cristhisn Fredy Molina Muñoz a favor de la señora Gloria Isabel Reyes 

: Trujillo, a la suma de cionto treinta y cuatro dólaros de los Estados Unidos de América 

(USD $ 134,00 ). QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los cevionsrios pesm a lo: 
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---cedenies la totalidad: del valor que les corresponden por las parttorpactones que les 

-. ceden asu favor, en dinero en efectivo, cantidad que los Cedentes declaran recibirla 
3 1 

to
 

-+*su entera' satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular para do posterior en 

 



DOCTOR RÁMIRO DAVILA SILVA. 0 0 ei 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO o 2 

QUITO - ECUADOR | 
contra dé los Cesionarios por este concepto. SEXTA- ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las ciáusul 

las que confieren el valor legal de una ejecutoria inviolable. Usted Señor Notario. se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo: para asegurar la validez del presente 

López profesional con matrícula número ochenta y uno cinc 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fas por mi el notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de lodo lo 

cual doy fe. 
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BYRON FABRICIO JÁCOME AYALA 

cs (10167345 

Jud) 
PAOLA PATRICTA ZURITA VATIADARES, 
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SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS TOPMIND CÍA. LTDA. 

Tn k Ciudad de Quito, a los 26 días de! mes de Julho del año 2008, a las diez horas de la 

mañana, - en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Manuela Saenz No.- 342 y 

Ahelardo Moncayo, se reúnen los siguientes socios de -la compañía STR VICIOS 
o 0 

1 2 1 nn o nora TOPMIND CÍA. LTDA.: el señor Byron Fabricio Jácome Ayala, propietario de ciento 

treinta y cuatro (134) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, cl señor Emil Alcjandro Ayala Salgucro, propictario de ciento tremta y cuatro 01243 
participaciones de un dólar de los iistados Unidos de América cada una; y, ei señor 

Cristhian Fredy Molina Muñoz, propietario de ciento treinta y cualro (134) parlicipac 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al estar reunido el 100% del 

capital de la compañía y según lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de Compañías, los 

10N0S 
   

s<ccios marifiostan su voluntad de constituirao en Junta Goncral Extraordmaria y Unrvcrsal 
300103 iliiiliimordtil Ue. UL Le Mii ride Gi iscuia Di era dr Y Uli 

de Socios de la Compañía SIR ViCiOS TOPMIND CIA. LIDA., para tratar ei siguiente 
orden del día: 

1. Cesión de Participaciones. l 

Preside la Junta el señor Gustavo Fernando López Castillo como Presidente Ad - Hoc, y 
actúa como secretaria Ad- Hoc la señorita María Belén Jaramillo Alvarcz. 
Vrimero: 

Una vez mstalada la Junta, toma la palabra el señor Byron Fabricio Jácome Ayala y 

manifiesta, que es su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin vicio alguno, 

a favor del señor Carlos Guillermo Lárraga Reyes, la totalidad de sus participaciones en la 

compañía SERVICIOS TOPMIND CIA LTDA., csto cs ciento tomta y cuatro 
participaciones, con un valor nominal do un dólar de los Estados nidos de América cada 

una. El valor de la mencionada cesión de participaciones asciende a la suma de ciento 
tremia y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 134,00) 
inmediatamente, toma la palabra el señor Emil Alejandro Ayala Salguero y manifiesta que 

  

“es su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin vicio alguno, a fevor de la 
” 

P scñora Maricta Isaboi Lárraga Koyos, la totalidad de sus participaciones cn la Compañia, 

esto es ciento treinta y cuatro participaciones, con un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. El valor de la mencionada cosión de participacione: 

asciende a la surna de ciento tremia y cuatro dólares de los Estados Unidos de Munérica. ( 
rr D31%1 y taa? 1 Z as Dot, A? . A, 
USD $ 134,00 ). Finalmente toma la palabra el señor Cristhian Fredy Mobna Muñoz + 
manifiesia que es su voluniad ceder y iransíerir, libre y voluniariamenie, sin vicio alguno, a 

Gloria Isabel Reves Trujillo, la totalidad de sus participaciones en la ho: 2 - a ; a. 1 1.3 Sar pl ia re e £ qe ia e qero somo sa .nvesso enroreoorass2s 2. 
tomparia, Es uatro participaciones, Cor si vaio miornicidi cn u 

deu los Estados Unidos de Armérica! cada una. El valor de la mencionada cesión de 
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Socios de la Compañia SERVICIOS TOPMIND CIA. LTDA., uccpt: 

que se efectúen las transferencias de participaciones antes me A E AE A - Li 
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raciones, ía Junta Oincrai dixiraordimaria    

   

   



Por haberse cumplido con el orden del día se pone'el acta X consideración de'los encios 
asistentes, ; quienes :Jusgo de sx lectura, la ratifican. én todas sué pares: - y apruebau su 
contenido. Se levanta la sesión a las 10830 de la mañana. 

_ Para constancia firman los socios presentes conjuntamente con ia Secretaria Ad-iioc y ei 
- Presidente Ad- Hoc quelo certifican. - e AS or Eo 

o yodo? a 

Emil Alejiándro Ayala Salguero : o “Cristhian Fr edy Molina Muñoz. 
SOCIO + 2 + o OS SoOcIo 

Byron Fabrikio e Ayala 
SOCIO - 
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A CERTIFICACIÓN 

Emil Alejandro Ayala Salguero, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía SERVICIOS TOPMIND Cía. Ltda., certifico que 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 26 de julio del año 
dos mil seis en el local de la compañía ubicado en la calle Manuela Sáenz. No- 542 y 
Abelardo Moncayo de la ciudad de Quito, Cantón Quito, resolvió por unanimidad 
aceptar que el socio, señor Byron Fabricio Jácome Ayala ceda ciento treinta y cuatro 
participaciones a favor del señor Carlos Guillermo Lárraga Reyes, así como aceptó de 
manera unánime que el socio señor Emil Alejandro Ayala Salguero ceda ciento treinta y 
cuatro participaciones a favor de la señora Marieta Isabel Lárraga Reyes; y, resolvió por 
unanimidad aceptar que el socio, Cristhian Fredy Molina Muñoz ceda ciento treinta y 
cuatro participaciones a favor de la señora Gloria Isabel Reyes Trujillo. 

    
andro Ayala Salguero 

Gerente General 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta tercera copia certificada 

de la Escritura Pública de la Cesión de Participantes Sociales de la 

Compañía Servicios Topmind Cía Ltda., que otorga: Byron 

Fabricio Jácome Ayala y Paola Patricia Zurita Valladares, Emil 

Alejandro Ayala Salguero y Cristhian Fredy Molina Muñoz; a favor 

de : Carlos Guillermo Lárraga Reyes, Gloria Isabel Reyes Trujillo y 

Marieta Isabel Lárraga Reyes, debidamente firmada y sellada, en 

Quito veintisiete de julio del año dos mil seis . 

El    

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SIEVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Con esta fecha senté razón al margen de la MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“SERVICIOS TOPMIND CIA. LTDA.” Otorgada ante mí, el 18 de enero 

del año 2006, de la CESION DE PARTICIPACIONES que antecede. 

Quito, 28 de agosto del año 2006. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL AN 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 396 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Febrero del dos mil seis, fs. 335 vta, tomo 137 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “SERVICIOS TOPMIND CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintinueve de Agosto de dos mil seis. EL 

     

REGISTRADOR.- 

No A 

DR. RAUL GAYBOR SE 24, 

REGISTRADOR MER E 

DE CANTÓN QUIT 

 


